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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CD-10-24 DEL CONSEJO DE LA DIVISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2024 

 
Lugar y hora: 

 
La sesión ordinaria se realizó de manera virtual por medio de la plataforma Microsoft 
Teams a las  13:04 horas, con la asistencia de los siguientes: 

Participantes:  

  
  
Dra. Lucinda Arroyo Arcos-Presidenta del CD.  
Mtra. María de Lourdes Moo Canul- Secretaria del CD. 
 
Dra. Cruz López Contreras- Consejera Representante titular del personal 
académico de la LGST. 
Dra. Martha Angélica Gutiérrez Aguirre. - Consejera Representante titular del 
personal académico de la LMRN. 

 

  
Faltantes con 
justificación: 

Ninguno  

   
Faltantes sin 
justificación: 

Dr. Fredy Ismael González Fonseca. - Consejero Representante titular del personal 
académico de la LGTA. 
  
  

   
Orden del Día: Asunto 1.   Pase de lista de asistencia y verificación del quórum.  
   
 Asunto 2.   Instalación de la sesión.  
   
 Asunto 3.    Lectura y en su caso aprobación del orden del día  
   
 Asunto 4.    Solicitud de cambio de carrera de la alumna Marieli Amairani Esquivel 

López con matrícula 22-31411 de la Licenciatura en Ingeniería en Sistemas de Energía 
a la Licenciatura de Manejo de Recursos Naturales, de acuerdo con el artículo 45 del 
Reglamento de Estudios Superiores. Presenta el Mtro. Benito Prezas Hernández jefe 
de departamento. 
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 Asunto 5: Solicitud de visto bueno de nuevo miembro del Comité Académico del 
Doctorado en Desarrollo Sostenible de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de 
Estudios de Posgrado, correspondiente al ciclo octubre 2024-octubre 2029. Presenta 
Dra. Lucinda Arroyo, presidenta del consejo de división. 
Propuesta del comité del doctorado: 
1) Dr. Adrián Alejandro Vilchis Onofre 
2) Dr. Carlos Niño Torres 
3) Dr. Adrián Cervantes Martínez  

   
 Asunto 6. Solicitud de titulación extemporánea de la Br. Rosy Ivette Llergo Araiza con 

matrícula 12-13741 de la Licenciatura en Manejo de Recursos Naturales (Chetumal), 
por modalidad de programa educativo de calidad de acuerdo con el artículo 31 del 
Reglamento de Titulación.  

   
 Asunto 7. Cierre de sesión  
   
Punto 1 Pase de lista de asistencia y verificación del quórum 
Desarrollo  
del Punto: 

La Secretaria realiza el pase de lista, se verifica suficiencia en el quórum. 
 

Punto 2 Instalación de la sesión. 

Desarrollo  
del Punto: 

La Dra. Arroyo Arcos instala la sesión ordinaria como Presidenta del Consejo de la 
División de Desarrollo Sustentable. 

Punto 3 Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

Desarrollo  
del Punto: 

La Secretaria realiza la lectura del orden del día y se consulta sobre los asuntos 
generales. 
 

Acuerdo 3.1  Se aprueba por unanimidad el orden del día sin asuntos generales 
 

Punto 4 
 

Solicitud de cambio de carrera de la alumna Marieli Amairani Esquivel López con 
matrícula 22-31411 de la Licenciatura en Ingeniería en Sistemas de Energía a la 
Licenciatura de Manejo de Recursos Naturales, de acuerdo con el artículo 45 del 
Reglamento de Estudios Superiores. Presenta el Mtro. Benito Prezas Hernández jefe 
de departamento. 

  
Desarrollo  
Del Punto 
 

Se da por presentado el asunto 4 
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Acuerdo 4.1 Se aprueba por unanimidad el cambio de carrera  de la alumna Marieli Amairani 
Esquivel López con matrícula 22-31411 de la Licenciatura en Ingeniería en Sistemas 
de Energía a la Licenciatura de Manejo de Recursos Naturales, de acuerdo con el 
artículo 45 del Reglamento de Estudios Superiores. 

Punto 5 
 

Solicitud de visto bueno de nuevo miembro del Comité Académico del Doctorado en 
Desarrollo Sostenible de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Estudios de 
Posgrado, correspondiente al ciclo octubre 2024-octubre 2029. Presenta Dra. 
Lucinda Arroyo, presidenta del consejo de división. 
Propuesta del comité del doctorado: 
1) Dr. Adrián Alejandro Vilchis Onofre 
2) Dr. Carlos Niño Torres 
3) Dr. Adrián Cervantes Martínez 

Desarrollo  
del Punto: 
 

Se da por presentado el asunto 5. 
La Mtra. Moo Canul señala que es pertinente considerar lo señalado en el artículo 12 
del RP que menciona que para la conformación del comité se deberá buscar 
mantener el equilibrio del perfil de sus integrantes con las líneas de investigación 
asociadas al doctorado; en ese sentido sugiere que en vista de que la mayoría de los 
miembros pertenecen a la línea de los recursos naturales, considerar el perfil del Dr. 
Vilchis dado que su perfil se alinea al turismo y ocio. 
La Dra. López Contreras señala estar de acuerdo con mantener el equilibrio entre los 
integrantes, considerando las lineas del doctorado. 
La votación queda de la siguiente manera: 
Dr. Adrián Alejandro Vilchis Onofre: 2 votos 
Dr. Carlos Niño Torres: 1 voto 
Dr. Adrián Cervantes Martínez: 0 votos. 
 

Acuerdo 5.1 Se aprueba por mayoría el visto bueno como nuevo miembro del Comité Académico 
del Doctorado en Desarrollo Sostenible al Dr. Adrián Alejandro Vilchis Onofre de 
acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Estudios de Posgrado, correspondiente 
al ciclo octubre 2024-octubre 2029. 
 

Punto 6 
 

Solicitud de titulación extemporánea de la Br. Rosy Ivette Llergo Araiza con matrícula 
12-13741 de la Licenciatura en Manejo de Recursos Naturales (Chetumal),  por 
modalidad de programa educativo de calidad de acuerdo con el artículo 31 y en el 
segundo transitorio del Reglamento de Titulación. 

Desarrollo  
del Punto: 

Se da por presentado el asunto 6 
 

Acuerdo 6.1 Se aprueba por unanimidad la titulación extemporánea de la Br. Rosy Ivette Llergo 
Araiza con matrícula 12-13741 de la Licenciatura en Manejo de Recursos Naturales 
(Chetumal), por modalidad de programa educativo de calidad de acuerdo con el 
artículo 31 y en el segundo transitorio del Reglamento de Titulación. La estudiante 
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Dra. Lucinda Arroyo Arcos 
Presidenta del Consejo Divisional 

 

Mtra. María de Lourdes Moo Canul 
Secretaria del Consejo Divisional  

 
RELACIÓN DE ASISTENTES A LA SESIÓN DEL CONSEJO DIVISIONAL 

DEL 22 DE AGOSTO DE 2024 
Nombre Firma 

Dra. Cruz López Contreras  

Dr. Fredy Ismael González Fonseca AUSENTE 

Dra. Martha Angélica Gutiérrez Aguirre  

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

deberá de cumplir con los requisitos establecidos en el programa educativo y los 
correspondientes del área de titulación. 

Punto 7 
 

Cierre de acta Habiéndose agotado el orden del día, la Directora de la división 
académica dio por terminada la sesión, siendo las 13:25 horas del 22 de agosto. 
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